
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  255136108000200980170-00 
Ubicación  94415 – 8  
Condenado OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ 
C.C # 11521802 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 9 de junio de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 455 del 
CINCO (5) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de cuatro (4) 
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de junio de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  255136108000200980170-00 
Ubicación  94415 
Condenado OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ 
C.C # 11521802 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 16 de Junio de 2023, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 22 de Junio de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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TEMA:

Resolver sobre íá prisión tlomlcillaria en virtud al artíeulo 38 ©del ©ódigo Penal
solicitada póF él condenado ÓMÁft ÁRNÜLFO GONZALEZ JIMEÍMÉZ privado de
lá liÉíertad eh eí Complejo Cafcélário PenitéñGiáríó ^Metropolitano" Picota",

1 Este juzgado jecuta la perla apúnniúiada de trescieritos sesenta y ocho (368^
meses y quince (i5) días de prisión que, por los delitos de homicidiG agravado,
secuestro extorsivoj hurto calificado y agravado, lesiones personalésj y porte
Ilegal de armas de fuego de uso ci^é^il, iriipüso a OMAR ARNULFO GONZALEZ
JIMÉNEZ él Juzgado Promiscué del Gircuito dé l^ácho (Curtdíñaniarcáj en
sentencias de14deseptiembre de200^ y9de noviembre de2()lá

2. Se éncueintra privado de la llbertad desde el jl dejuniO: dé 2009 a la fecha, feíl y
como se discnmina a cdntinüaci^

2009- - --06 meses- ' - - i O dlás
2010 ' -12 rtiesés - - - - 00 días
2011 -- ^ -1:2 ñneses-^- - ->00 días
20^2-- -- Í2;rfleses- - - - 00 días
2Q1-3-r> - - iSrmeses :---O0 días
2014:-- - - i2:;meses-- - - 00 días
2015— - -12 meses - - - - OOtiías
2016-- -r 12•meses - -^-00 días
2017-- - ^ 12 meses:- ---00 días
2Ó18-- 12 meses- - - - ÚOdías
2019-- --12 mesés- - - - 00 días

2020-- - - 1:2::rnese$- - -'00 días
2021-- - - 1:2. tneses:- 00 días^
2Ó22-- - - Í E meses - -•^-00 días
2023-- -^04^10063- - - - 05días

S, Se ha reconocido redención de lásiguiente forma:
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PROVIDENCIAS
DESCUENTO

MESES DIAS

16-06-2014 09 00.00

05-11-2015 04: 02.75
28-02-2017 05 08.00

19-07-2018 04 02.50

14-05-2020 07 15.50

03-11-2022 04 03.50

TOTAL 34 03.25

Vi

4, De la pena impuesta, QMAH ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ ha
cumplido:

ASUNTO MESES DIAS
DETENCION FÍSICA 166 15.00

REDENCION RECONOCIDA 034 03.25
TOTAL 200 18.25

PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38 O DEL CÓDIGO PENAL:

El artículo 38 G de la ley 599 de 2000 adicionado por el Afi 28 de la ífey i 709 de
Indispone:

^ñrtícMo BBG. Lbéjecücíón de ía pená prívatíva de la liberiaé se cumplirá en ét
lagar de résidencia o mórada d^í eonderiado úüéfídp ha0 Gumplida la mitad
deJa wndenay concurran lospresupuestos contemplados en los numerales3
y 4 deí áriículo 3BB del presenté código, ex0ptp é/r ios casos én igm ek
condenado peHenezca á!grupofamiliar de íavíotima o en aquBilos eventosen
gue fwe alguno d& l0s^igulent0s:d0tcis:^no(^ el
derechp internacional Jiiimartitsrío; des&úarición forzad&^ seGuesiro
éxtorsivo: tprturá; désplázámkntD fe/lzadó; íráficó efe mendresl usó de
menores de e0d para la cpnilsión de délitos; tráfico de migrantes; tmia de
peri§Qn$^ déíiios ín^rídádyMrrmcÍón4^
Goncierid para delifíquir ^amdé; lavado de.já^ivos;, ú;s!Jrpa0rj j
abuso de furioimes públicas confines:teimrístás;;fír)anciaGión d0l tenvrísmp y
de áctíifidaáés de délincmrícia organizada^ administración •de"'récúrsQ$::Con
actividades i&rrorístas y de dBlincaenck &rganimdB: financiacmn del
feri^nsnno y ádirmts^oióti de repursós mláicidríafdm con actividádés
fjsrror/stas; fabricación, tréiico .y porte de armas y municiones de uso
resMngidm uso privmm de tes 'fuérmé;: mmadas o 'mfílosivósí delitos
reiacionados con el itafico de estupékcientes, salvo los contemplados en el

La siígüaclón: juíídica del laisíguiéñte:;

1- El sentenciado se encuentra purgando condena de Í68 meses y 15 ¿lías
de prisidri.

2. A la feclia isumarído el tiernpo íjué lleva poyado de la libertad ^ sentenciado
con eí tiempo que se reconoce por redéneíQn tptálizá 200 meses y
días.
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3. La; mitad de la pena dé pfisíóñ impuesta corresponde á 184 meses y 7.5
días, _

No o^s^níe, sería del caso continuar con el análisis y verificación del
cumplimiento de ios demás fequlsltos establecidos en el ordenamiento penal para
cohcéder él ¡subrogado dé la: libéitad condícioíiál, dé no ser porque Una véz
revisado él delito por el cual fue sáncionado QUAR ÁRNÜLFO ©ONZÁLEZ
JIMENEZ,:;se:Gbservá:qMé.opera la EXPRESj^ PROHIBIGldN iégaí para.otórgario,
informe a lo previsto en el gitífeúlo 38 Í3 del Gédipo Penal árribá: transcrito y el
ártfcülo 26 de la Ley 1121 de 2006, aplicable en éste asunto, teníehdb en cuenta
qué uno dé los délitos por él qué sé; impuso la cotlderia qué ahora sé vigilá: fué el
de SECUESTRO EKTQRSI¥Q. punibíe •que; -se excluye •del beneficio-^ que- se
reclama, resultando inane adelantar el correspondiente esáídio.

En efecto, el artículo 26 de la Ley1121 de 2006, señala textualmente;

%mícmo m. mCWmÓNm B£NEmm ¥ SÜBmmDÓS. Guando se
tr&tB dp délipss de íértod^ttióf f¡fímciac;iQñ dé tétrotisfíioi ¡¿écaestrú éktotsivú.
éxtomíónycomxos,mpromdéránlBsrBbajasdepBnspor$Bntefí^^
mnfesíón» ry mmncBdemñ stíbrdgados^ p^ ¡a
pena prímtíva de la Jíberíad de condena de ejecución condicional o suspensión
WiidicionafdB éjBcmiÓn dé la bena ú llbéimi úmdiciúhal. Tampoco-b la piisiañ
domicilia^ eomp susfiiutim de la fisión, ni habré Jugar fungún otro bene
subrogado íegai, judicial o Qdministréis/o, salvo los benefícm por colaboración
cpnságmdds éa el Código dé Promaimiénto Pénal, siempré que é^a ^a éfíGaz:"^
(Subrayas y negríilas fueradé texto).

ftl réspéctó la Hóriorabié Goie Süpréma dé Justicia en reciehté pronilíneiámierito
de tutela^ ésto es. en fallo STPÍ:45Í$-a014, Radjcaetófi W 76.2$8, dé fecha
véiníldós {22¡ de Dctubre de dos mil catorce (2Gi4|, señalóí

"En elpresénte asunto, el actorepnsidém pe debe sérbeneficiarió de la libeftad
condicional^ dé ácüéráó con lo prémto 68 Ade ¡a Ley 5^9 de20ÓO (modiíicadb
por Bi canon 32 dé la: Ley1709dBW^- AI mpBmrM^ Cóiporacim en fallo de
tutela^ dijo:

(...) Y en esté caso, se tiene qué ía détiiahda sé u^za a marmm do m recurso
prdínaríp para ipsfstir én gije elM^ór tiéné derecho a 1^ jibefMd condtíénah por
@0rnar derog§áorMcitamntB, la prohibición impuesta &n elartice ¿é de ia Ley
1121 (M 200&'. No obsMnté y corno io indicaron losjueces demandados, él citado
artículo m Me demgado iácim^ ártfcülo 32 de la Le^ iJOQ de 2014,
pues éste hnómenó jurídico sólo apontecé mantío la disposición nueva no es
ponciliablé con la &nteríóF, sítiiac^n qtíe nodcúrrió en eí/présente
que la exclusión de beneficios conienida en la Éliima reglé, sólo incorporó algunos
délitos pam los cuáles nú procedián ia suspermión condiclomi de la éjmuctóñ de
h: pena y la prisión domicilíariai d&jando incólumes: agmllas díspmtíones
normativas que regulan él subrogado de la iitiérMdmripiejdhal^ más aún cmndo

'̂"'Exctieiéft de bméfitíiú&^ mbrogmlaK, Cm»iid&-se tute da délitps.de-tejtí'tíriSfftG. fiMneiacíán-de to
secudMra: ejítoKívOv extowi^^ confeKos, no proctiLiáu fes rebajas dev peim^por- sefitftswia. amícipíida y
coiífiestóa, ai se ctíticedetáti siiliiosados peiinlcs o nu (.anistnos stisfitutívos dé la Jtena prívtóva dé la ííberiaií
deéorid6ná,de;ejéépcion^c^ o s«spensirfB :eondiC;ionátdé ejeciicióií dé1ai|)éfia»:o1ibeMd condiéi
Tántpoco á la pMsifin donliciliaría como sustítUtíva de ia píisiSn» ní: tiáfirá l%ar ningxiti otro beneficio so
subrogaÜ0:Íegid,judictáí« salvo los :teteflcios::por^.Go]abQEaGi^n•cpnpgcad0S:en ét Cpdí^
proceditniaitQ c t.i sea cfic^iz:''
- GódSgo Givil íArtíeulo'̂ I. "Lu dtiogacion de las leyes:podrá áftr expresa. tácita. Es expresfí, cuafldo Ja
miéyá ley dke exprteamentéque dL! oga
"E.S tácitá. cuando la nuéVa lev contiene disposiclories cine hó pueden conciliarsc' coilla»dé la lev anterior.
"liá deró^ción de;i!ná leypuede ise^^ d.parciaP,:
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éstíisMericuéntrmr^^ &émles0afimcladm m Im^veniosdédefim
tííe eMomÍónot0mri^^
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En éomecü&ncia, lú que 0n últimas hizo e!pamgmfo P tiei artfeulo 32 d& ía L&y
1709 cíe 2í?í4^ esíafetóc^r laMeüs^ cmdicióní^ én &í ariimlp 64
dei Códígd Penal no se enoumira v&dada para aqueílos qm hubieran sido
cor^nadps por r^miaríados en ©Irpárrafo 2^ déf Qrtfmlo ^ $ 0t
0dígo Penal, pero sin referirse, eíi abmfutú, a msfriccjone^ e>^rasameníB.
irfípu0^ pórei l^^^ disposiciones pandas como, pof0nip¡Q^ ©/
articulo 20 de ia 1Í21 dé 20Óé respecto dé deiiios d& secuestro y

Así las cosas, en eipaso ot>jeto de análisis ni siquiera habría lugar a apücar «las-
r^ias g&rmraíes-sdlM mtir^f^ika^rv^ i0$ l0BmpdátBnidas w k'CBy isé^
dé lé&7, pues para quéial disposición normatim cobre s/igmcia, m debe partir de
ia préiriim de la émiefíóia de una «irictmgrmricía m tas ieyes, u dúumncia
oposición eritre ley anteriory ieyposterioryotrate de esiabiecer el tránsito íegai de!
déreú}io00guojádémúhq

V como bien M medé ei attículo 26 de M Lev 1121 de 2005 y él 32
dé la Lev iJÓQ ds lOId son válidas v iurídicamente conciliables en fáinto aue,
sé mfiem* él uno éstablece ma circünstáhcia ésoBcifica que cúñfmvim lé
mohibiciórf mra acmdter a. la libertad cóndicionái-aue se iráte de delii^ de,
éxtorsión- vél otí^ú. por él comtanó. éstablécé ün amsuDüéstó de hecho dé
catáctéf aenéraí mése coñtme á la cohcésión de la libertad cohdicióháh sin
alterar, en absoluto, áduefíos casos exprésaménte éxceDtuadoSé (Sabrayasy
negrillas fuera de té}^0.

De écuéi-áó co/i ló anterior, la ürohibicÍí6h bf&/isía M dé^l^^^^ dé 20m
no ha sido derogada, motivo por el aue los operadores iudíciaíes esián en la
oblitíacióñ dé aplicarla v, én éfecto, neáar la cóhcésíóñ dé bén0iciós o
subroíiadQs penales a quienes fueron condenados por jidellios de
terrorismo, fihahciacióh dé terrónsmo¿ secuestro éxtdrsivó. éxti¡rsióh ir
conexos)^ (Subrayas v neahUas fuera de tex^ol

lódofian ele lo anterior y eteo|ya<fo el estudio oorrespondlentei el Jú^g^o advierte
que la misma resulta aplicable en el presente asunto, atendiendo la época en que
sucedieron los; hechos dentro del radicado 2Q09-80Í70, ésto es. el 2e dé tunib dé
2009, se ericontraba vigente la nornrfa en oorrientp (29 de dlcíeriNtotó 20^
comofácilmente se advierte a^ contrastar dichasfechas; con lo cual, no cabe duda
que en; el presente caso existe ja proHibición contenida en élArtículo M de la Ley
i 121 de 2006 y como si fuera poco, se excluye en el artículo 3S (3 del Góidigo
Péhálj como ya se dijo,; y que fueran transcritas cor^ antérioridad con finés
meramente ilustfatívQS.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 0CtÁ¥O DE EJECUCION DÉ PENAS Y
MEDIDAS DE SE0ÜRIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO ^NGEDER al C^ OMAR ARWULFG GONZALEZ
^ImeNez la PRISION DOMIOlUARfA en virtud al artíoulo del Código Penal,
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este auto.

ParagrMd 1°. Ló dispüesta en ©1 preséhte.aiftíéüló iio. s&. áptÍGará-á la íibertóti: cWdíciÓhalcónténipládá ©n-,
Si^artíciifó 64;dé egeCtídigp. ñí íaMiJOcopátalo'dispuesto.értí^
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SEGUNDO:; Psr e| GSA rériiitir copia dé esté auto a ;lá Aséspría Jurídícá del
Gom©b La Pí^la para cjue reposé en la hoja de vida del sentenoiadó.

TERGEMO: ÑOTIFICÁR por el CSA esta decisión a todos los sujetos
pfocésáies, advifllerído Qüé en su contra proeédéri los réGürsos: órdtnários dé
repostetóii yapetóctó

LA ROMERO
t

Centro ds Servicios Admini^tiBtivos Juigado de
EjeGUción de Penas y Medidos de Seguridad

En Í3 Facha Notifiqué por Estado i\¡o,¿*

La anterior Providencia , .' ' • . ." •

La Secretaria



Ramajudidal
Gonsgó Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO Nrb.

FECHA DE ACTUACION:

Iv

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION.

.i "
'-v , - •

NOMBRE DE INTERNO (PPL): íO R \o B

FIRMA PPL:

7 (-P> (^01TD

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

siy^ NO
HUELLA DACTILAR:



SANTA FE DE BOGOTA D,C, 16 de mayo de 2023 

Señor: 

JUEZ OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C 

E. S. D. 

N.U. 25513-61-08-000-2009-80170-00 

NUMERO INTERNO: 94415 

CONDENADO: OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ  

C.C: 11521802 

DELITO: HOMOCIDIO, SECUESTRO ESTORCIVO, HURTO, LESIONES PERSONALES Y PORTE ILEGAL DE 

ARMAS  

: Interposición y sustentación recurso de apelación contra auto interlocutorio 455 01 23 del cinco  

(05) de mayo de 2023. 

OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía N°11,521,802  de Pacho Cundinamarca , en mi calidad de 

condenado dentro del proceso de la referencia, 

  

actuando en nombre propio y dentro de la oportunidad procesal correspondiente, ante usted, 

Señor Juez, con todo respeto me permito interponer y sustentar  

 Recurso De Apelación 

, contra el auto de fecha cinco  (05 ) de mayo  de 2023,  por medio del cual su despacho resolvió 

negar al suscrito del mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38G 

del código penal, de la siguiente manera: 

I. PETICIONESPRIMERA: 

 Muy respetuosamente señor juez 

 Ad quem 

, solicito a usted revocar la decisión adoptada por el juez octavo de ejecución de penas y medidas 

de seguridad de Bogotá, en auto de fecha cinco  (05) de mayo de 2023, por medio del cual resolvió 

negar al suscrito el mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria de que trata el articulo 38G. 

SEGUNDA: 

Consecuentemente, se resuelva a mi favor la concesión del mecanismo sustitutivo de la prisión 

domiciliaria de que trata el artículo 38G, al que tengo derecho por expresa 

 voluntad del legislador. 



 

  

2 

II. RAZONES DE HECHO 

1. Fui condenado por el Juzgado promiscuo municipal de pacho Cundinamarca con Funciones de 

conocimiento , en sentencias del catorce (14) de septiembre de 2009, y nueve (09) de noviembre 

2010, en calidad de autor penalmente responsable del punible HOMICIDIO, TRAFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DEFUEGO,LESIONES PERSONALES, HURTO Y SECUESTRO  en hechos 

ocurridos el 30 de diciembre del 2008 y el  20 de junio del 2009 y En cumplimiento de la pena 

impuesta por razon de acumulación jurídica derecho establecido por el legislador en favor del 

condenado en procesos penales diferentes, de manera que no puede en modo alguno ser 

interpretado ni aplicado con criterios restrictivos que comprometan su efectividad, he estado 

privado de la libertad encentro de reclusión desde el día 21 de junio del año 20109 ala fecha 16 de 

mayo del 2023 de manera ininterrumpida . El pasado 05  de febrero  de 2023, solicité el 

otorgamiento de la prisión domiciliaria de que trata el art.38 G, pues cumplo con los requisitos 

exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014.4. En auto de fecha auto de fecha once (11) de 

septiembre de 2019, el Juez Primero de Ejecución de penas y Medidas de Seguridad de esta 

ciudad, previo analizar el caso en concreto y tal como lo ha planteado la Corte Suprema de Justicia 

(SP1207-2017, con Radicado 45900, 01/02/2017), respecto a las previsiones del articulo 38G de la 

ley penal, 

precisó: “… 

que 

los presupuestos de todo orden para que resulte viable la concesión de la prisión domiciliaria 

 con fundamento en aquel precepto legal, corresponden en su orden a los siguientes:(i)Que se 

haya cumplido el 50% de la pena impuesta,(ii) que la pena no haya sido impuesta por alguna de las 

conductas punibles allí expresamente señaladas,(iii)que la prisión domiciliaria no se cumpla en el 

mismo lugar de residencia de la víctima, cuando ella hace parte del grupo familiar del penado y (iv) 

que en favor del condenado concurran los requisitos previstos en los numerales 3 y 4 del artículo 

38B de la ley 599 de 2000. 

 

 

 

5. Donde se me debió aplicar el principio de la favorabilodad   

Por motivos que en un proceso que fue acumulado tengo el derecho a la exigida prisión 

domiciliaria donde por el juez que vigila la pena se me debió aplicar el PRINCIPIO DE 

FAVORABILIDAD PENAL 

 



Alcance 

El alcance normativo de esta figura jurídica implica que el legislador, en ejercicio de su potestad de 

regular los mecanismos para el ejercicio del ius puniendi y dentro del amplio margen de 

configuración que le asiste para determinar la política criminal que considere más conveniente, 

puede establecer un régimen penal más o menos restrictivo. En dicho marco, el principio de 

favorabilidad permite que las personas procesadas penalmente tengan el derecho a la aplicación 

de las disposiciones que menos afecten o restrinjan sus derechos fundamentales 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-No distinción entre normas sustantivas y 

procesales/APLICACION DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-Es tarea que compete al juez de 

conocimiento, en cada caso particular y concreto, pues solo a él le corresponde determinar cuál es 

la norma que más beneficia o favorece al procesado/PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA 

PENAL-Naturaleza de derecho fundamental de aplicación inmediata y carácter intangible 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-Conserva plena efectividad frente a normas que regulan la vigencia 

de una ley 

 

Ahora bien, resulta relevante para el caso que nos ocupa, reiterar que el principio de favorabilidad 

conserva plena efectividad frente a normas que regulan la vigencia de una ley. Así, la 

jurisprudencia constitucional ha sostenido la compatibilidad de normas que establecen la vigencia 

de un nuevo estatuto o de una nueva regulación penal con el principio de favorabilidad en 

desarrollo no solo de la cláusula general de competencia asignada por el constituyente al 

legislador de “hacer las leyes”, sino igualmente en virtud de la amplia libertad de configuración 

normativa en la materia a él reconocida, de manera que la determinación de la fecha en que debe 

entrar en vigencia una ley penal, es un asunto que compete al órgano legislativo 

 

NORMA-Precepto que prevé su vigencia hacia el futuro se limita a hacer expreso el principio de 

irretroactividad como expresión del postulado de legalidad, sin que por ello se vulnere el principio 

de favorabilidad 

 

PRINCIPIO DE LA IRRETROACTIVIDAD PENAL ADSCRITO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO-Aplicación en armonía con los principios generales y derechos 

fundamentales consagrados en el texto constitucional 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-Aplicación sujeta a vigencia de norma  

 



TRANSITO DE LEGISLACION-Respeto de derechos adquiridos y aplicación de principios de legalidad 

y favorabilidad penal en regulación de efectos 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD EN MATERIA PENAL Y SU RELACION CON NORMAS QUE 

ESTABLECEN LA VIGENCIA DE UNA LEY-Contenido/PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-Debe 

analizarse cada caso en concreto 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-Ultra actividad y retroactividad de la ley 

 

Frente al principio de favorabilidad en materia penal se parte de la base de que la ley vigente a la 

comisión del delito es la que rige toda la actuación. No obstante, si una ley posterior modifica 

favorablemente el tratamiento del delito, se aplica retroactivamente, de manera que constituye 

excepción al principio general de aplicación de las leyes hacia el futuro que deben ser valoradas y 

ponderadas juiciosamente por el operador jurídico cuando se trata de normas sustanciales o 

procesales en donde se encuentren en juego las garantías fundamentales del debido proceso -art. 

29 CP. 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-Jurisprudencia constitucional 

 

La jurisprudencia de esta Corporación tanto en sede de control abstracto como en sede de 

revisión ha establecido que es procedente la aplicación de la norma más favorable, de manera que 

la ley en materia penal, aunque se trate de norma procesal que tengan efectos sustanciales, debe 

interpretarse en concordancia con el principio de favorabilidad consagrado en el artículo 29 

Superior 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD-Conserva plena efectividad frente a normas que regulan la vigencia 

de una ley 

 

TRANSITO LEGISLATIVO-Regulación de efectos está limitada por aplicación del principio de 

favorabilidad/SISTEMA PENAL ACUSATORIO-Etapas del proceso de materialización 

 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-Elemento fundamental del debido proceso  

 

NORMA ACUSADA-Interpretación contraría el principio de favorabilidad De lo exigido por el 

legislador para la concesión de la prisión domiciliaria, el despacho analiza en mi caso concreto 



cada uno de los presupuestos y reconoce que se cumplen y están satisfechos la totalidad de estos. 

No obstante, el juez Aquo decide realizar una 

“evaluación integral 

de lo que ha sido hasta ahora el comportamiento asumido por el penado a lo largo de la reclusión 

que he benido cumpliendo 

” 

. Y pone como argumento para negar la prisión domiciliaria que no debo gozar de ella por tácito 

expreso en la prohibición sin realizar y aplicar el principio de favorabilidad  

  

 

RAZONES DE DERECHO 

Cabe recordar señor juez, lo indicado en sentencia de la Corte Suprema de JusticiaSP1207-2017, 

con Radicado 45900 del primero (1) de febrero de dos mil diecisiete (2017),así: 

“…Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esta modalidad 

de prisión domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena 

impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos allí enlistados, (iii) el condenado no pertenezca al 

grupo familiar de la víctima, (iv) se demuestre su arraigo familiar y social, y (v) se garantice, 

mediante caución, el cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 38B 

del Código Penal. 

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas si realiza el estudio caso 

por caso en la acumulación de pena verificando que si tengo derecho por la aplicabilidad de la 

favorabilidad ante la restrictiva , pues para el mismo se requiere que la pena de prisión se ejecute 

por tiempo superior a la mitad del fijado en el fallo ya que cumplo con la totalidad de la pena para 

el proceso que si cumplo con la domiciliaria correspondiente”  

No siendo mas por el momento quedo agradecido por su gestión y atento a su pronta repuesta  

De usted  

 

OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ 

 C.c N°11,521,802. de pacho Cundinamarca  

 Picota bigota /Patio 27 

 

 

 



 

Anexo de auto interlocutorio donde se niega la prisión domiciliaria 



N.U. 25513-61-08-000-2009-80170-00 

Número Interno: (94415) OMAR 

ARNULFO G0NZALEZ JIMENEZ 

c.c. 11521802 

COMEB LA PICOTA 

23 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTA VO DE EJECUCIÓN DE pENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C. 

Bogotá D. C., Mayo cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

TEMA: 

Resolver sobre la prisión domiciliaria en virtud al artículo 38 G del Código Penal solicitada por el condenado OMAR ARNULFO 
GONZALEZ JIMENEZ privado de 
la libertad en el Complejo Carcelario Penitenciario y Metropolitano "La Picota" 

ANTECEDENTES  

1. Este juzgado ejecuta la pena acumulada de trescientos sesenta y ocho (368) 

meses y quince (15) días de prisión que, por los delitos de homicidio agravado, 

secuestro extorsivo, hurto calificado y agravado, lesiones personales, y porte 

ilegal de armas de fuego de uso civil, impuso a OMAR ARNULFO GONZALEZ 

JIMÉNEZ el Juzgado Promiscuo del Circuito de Pacho (Cundinamarca) en 

sentencias de 14 de septiembre de 2009 y 9 de noviembre de 2010. 

2. Se encuentra privado de la libertad desde el 21 de junio de 2009 a la fecha, tal y 

como se discrimina a continuación: 

 2009-  06 meses - - 10 días 

1. 12 meses - - - 00 días 

2. 12 meses - -- - 00 días 

3. 12 meses - - - - 00 días 

4. 12 meses - - 00 días 

5. 12 meses - 00 días 

6. 12 meses - - 00 días 

7. 12 meses - - 00 días 

8. 12 meses 00 días 

9. - - 12 meses - 00 días 



2019-- 12 meses - --00 días 

 2020-  12 meses 00 días 

1. 12 meses - - 00 días 

2. 12 meses - -00 días 

2023-- ISESÉSü1TÕiÃS04 meses  -05 
días TOTAL:  

3. Se ha reconocido redención de la siguiente forma: 



N.u. 25513-61-08-000-2009-80170-00 Núrnoro 
Intorno: (944 i 5) 

OMAR ARNULFO GONZALEZ evento: 

JIMENEZ 

éstas se encuentran  de tal especificidad como en los  de delitos 

 

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo 10 del artículo 32 de la Ley 1709 

de 20143 fue establecer que la libertad condicional prevista en el artículo 64 del 

Código Penal no _se encuentra vedada para aquellos que hubieran sido condenados 

Por los punibles relacionados en el párrafo 20 del artículo 68 A del Código Penal, Pero 

sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente impuestas por el legislador 

en otras disposiciones pasadas como, por ejemplo, el artículo 26 de la Ley 1121 de 

2006 respecto de los delitos de secuestro y 

 

Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar «las reglas 

generales sobre validez y aplicación de las leyes» contenidas en [a Ley 153 de 1887, 

pues para que tal disposición normativa cobre vigencia, se debe partir de la premisa 

de la existencia de una «incongruencia en las leyes, u ocurrencia oposición entre ley 

anterior y ley posterior, o trate de establecer el tránsito legal del derecho antiguo a 

derecho nuevo (...)» 

V como bien se puede observar, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2005 y el 32 
de la Lev 1709 de 2014 son válidas V iurídicamente conciliables en tanto que. 
se reitera. el uno establece una circunstancia específica que confiqura la 
prohibición para acceder a la libertad condicional —que se trate de delitos de 
extorsión- V el otro. por el contrario. establece un presupuesto de hecho de 
carácter qeneral que se contrae a la concesión de la libertad condicional, sin 
alterar. en absoluto. aquellos casos expresamente exceptuados. (Subrayas y 
negrillas fuera de texto). 

De acuerdo con Io anterior, la prohibición prevista 26 de la Ley 1121 de 

2006 no ha sido deroqada, motivo por el que los operadores iudiciales 

están en la obliqación de aplicarla y, en efecto, negar la concesión de 

beneficios o subroqados penales a quienes fueron condenados por 

«delitos de 

terrorismo financiación de terrorismo secuestro extorsivo extorsión 
conexos». (Subrayas y negrillas fuera de texto). 

Colofón de lo anterior y efectuado el estudio correspondiente, el Juzgado advierte 

que la misma resulta aplicable en el presente asunto, atendiendo la época en que 



sucedieron los hechos dentro del radicado 2009-80170, esto es, el 20 de junio de 

2009, se encontraba vigente la norma en comento (29 de diciembre de 2006), 

 

como fácilmente se advierte al contrastar dichas fechas; con lo cual, no cabe duda 

que en el presente caso existe la prohibición contenida en el Artículo 26 de la Ley 

1121 de 2006 y como si fuera poco, se excluye en el artículo 38 G del Código Penal, 

como ya se dijo, y que fueran transcritos con anterioridad con fines meramente 

ilustrativos. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE 
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.c., 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO CONCEDER al condenado OMAR ARNULFO GONZALEZ JIMENEZ la 

PRISIÓN DOMICILIARIA en virtud al artículo 38G del Código Penal, de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

"Parágrafo Lo dispuesto en el Fesente artúulo se aplicará a ia libertad condicional contemplada en el 

arucub 64 de Codtgo. tu tampoco para lo dispuesto en el truculo 38G del presente Código." 



OMAR 

c.c. 11521602 

COMEB LA PICOTA 

SEGUNDO: Por el CSA remitir copia de este 

auto a la Asesorta Jurídica de/ Comeb La 
Picota para que repose en la hoja de vida del sentenciado. 

TERCERO: NOTIFICAR por el CSA esta decisión a 

todos los sujetos 

Procesales, advirtiendo que en su contra proceden los recursos 

ordinarios de 

 Yacf 

N.U.  


